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Las publicaciones monográfi cas impresas y digitales 
–organizadas originalmente en las series Cuadernos y 
Cuadernos Técnicos– se integran desde 2005 y 2009, 
respectivamente, en las colecciones PH cuadernos y 
e-ph cuadernos. Desde el punto de vista de la fi nalidad de 
sus contenidos las monografías se agrupan en Memorias, 
Manuales y Guías y, en tercer lugar, Pensamiento:

•  Memorias: destinadas a la transmisión y transferencia de 
conocimientos de proyectos de intervención, documentación 
o formación en materia de patrimonio cultural ejecutados 
por el IAPH, desde sus aspectos científi cos y metodológicos, 
hasta su puesta en valor y difusión.

•  Manuales y Guías: recomendaciones científi cas y técnicas 
de aplicación al patrimonio cultural como apoyo a la tutela 
y otras políticas sectoriales en temas como paisaje cultural, 
bienes muebles e inmuebles, análisis y uso efi ciente del 
patrimonio en tanto que recurso educativo, social y turístico.

•  Pensamiento: propuesta de refl exión que recoge el debate 
más avanzado en patrimonio cultural desde cualquiera 
de los ámbitos investigador, profesional y ciudadano 
comprometido con la defensa del patrimonio.

También se contempla la edición, coedición o colaboración 
en títulos al margen de estas colecciones en el marco 
de convenios, encomiendas o convocatorias competitivas.

Los títulos editados pueden consultarse a través del 
catálogo de publicaciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (https://juntadeandalucia.es/
organismos/iaph/servicios/publicaciones.html) y adquirirse 
en la Tiendas Culturales de Andalucía (https://www.
tiendasculturalesdeandalucia.es/cultura/tiendas-culturales/).
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El conocimiento del entorno: 
la integración del componente 
experiencial-emocional en la 
valoración patrimonial 

Experiencias, emociones y afectos 
junto a la integración del más asu-
mido papel de la razón es un ámbi-
to de estudio que desde la segunda 
mitad del siglo XX ha ido calando 
con fuerza en el conocimiento de 
nuestro entorno (Loren-Méndez, 
Rodríguez-Segura y Galán-Conde 
2023). 

Avalados por las neurociencias al 
certificar la imposibilidad de un au-
téntico conocimiento sin la integra-
ción razón-emoción, este campo 
de conocimiento se ha convertido 
en un ámbito especialmente fértil 
para disciplinas diversas como la 
sociología, la geografía o la antro-
pología. 

Esta integración se presenta, por 
otro lado, de gran relevancia en el 
marco de la concepción actualiza-
da del patrimonio. En concreto, es 
clave para entender la aparición y 
consideración de la participación 
social en la valoración patrimonial. 
Su relación con el lugar a partir de 
la experiencia y el vínculo emocio-
nal y afectivo se ha desarrollado 
desde el pasado siglo por aquellas 
disciplinas dedicadas a pensar 
nuestro entorno. Sin embargo, su 

contexto histórico y marco ideológi-
co nunca se ha revisitado en clave 
patrimonial.

Esta investigación persigue ofrecer 
la emergencia y desarrollo de este 
componente experiencial y emo-
cional, surgido desde la segunda 
mitad del siglo XX, estableciendo 
un diálogo con su aparición e inte-
gración en la valoración patrimonial 
de nuestro entorno. 

Para ello, la investigación traza su 
genealogía a través de cuatro mo-
mentos históricos: los antecedentes 
en los espacios autónomos de la 
Modernidad; la aparición de los lu-
gares del individuo en la posguerra; 
la superación del eurocentrismo a 
finales de siglo; y, finalmente, la 
más reciente incorporación de lo 
emocional y de lo afectivo, superan-
do la localización de los valores en 
el objeto o en el sujeto, y apuntando 
a su producción en la interconexión 
cambiante y relacional que se pro-
duce entre ambos.

En dicho contexto histórico, y de 
forma paralela, desvelamos la 
paulatina inserción de estos com-
ponentes experiencial, emocio-
nal y afectivo en la aproximación 
patrimonial a partir su presencia 
y enfoque en los documentos de 
convenciones y cartas internacio-
nales del ámbito UNESCO. 
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Antecedentes en la Modernidad. 
El objeto universal en un espacio 
abstracto

Comenzamos en el ciclo histórico 
de la Modernidad arquitectónica y 
urbana enunciada en el periodo de 
entreguerras, en el Movimiento Mo-
derno (1925-1965 [1975]), momento 
en el que el foco se encuentra en 
el objeto, que es universal y se ubi-
ca en un espacio abstracto: esos 
espacios de creación autónomos 
del lugar e historia que ocupa que 

Josep Maria Montaner (2011) de-
nominara “laboratorios de experi-
mentación en el reino más puro del 
espíritu y del intelecto”. 

El carácter universal del objeto ar-
quitectónico que se revela en un 
espacio autónomo del lugar, de 
la historia, de la sociedad que lo 
habita, quedaría plasmado en la 
noción patrimonial de la época: el 
monumento sería un objeto más 
de la Modernidad, entendido con 
valor en sí mismo, sin necesidad 

Plan Voisin, París, Le Corbusier, 1925. Foto: Amber Case (https://www.flickr.com/photos/
caseorganic/5015467532)
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de su trama urbana histórica, que, 
como en el plan Voisin de Paris, se 
proponía demoler.

La Carta de Atenas de 1931 en tor-
no a la protección y conservación 
patrimonial es testigo manifiesto 
de este protagonismo en clave pa-
trimonial: “escultura monumental”, 
“monumentos antiguos”, “grupos de 
monumentos” o “monumentos de 
interés históricos, artísticos o cien-
tífico” son términos que se emplean 
de forma continuada (CIEPCM 1931, 
1-3). Su valor se fundamenta en la 
razón, identificando a los “expertos” 
como autoridad plena en la valora-
ción patrimonial (CIEPCM 1931, 2), 
sin rastro del valor social concedido 
fuera de dicha esfera experta. 

No obstante, la Carta de Atenas 
también mostraba algunos atisbos 
de la crisis moderna de la que la 
Segunda Guerra Mundial servirá 
de detonante. Por vez primera apa-
rece una referencia a lo colectivo 
en relación al patrimonio. Aunque 
la Carta de Atenas en realidad se 
refiere a la colectividad en clave 
legislativa, define ya al patrimonio 
como un derecho público, por en-
cima del interés privado, haciendo 
también alusión a la especificidad 
de lo local. Podemos así entender-
la como un preámbulo del cambio 
de mira patrimonial de la segunda 
mitad de siglo.

“[en relación a la protección de los 
monumentos de interés histórico, 
artístico o científico, este se consi-
dera un] derecho de la colectividad 
en contra del interés privado […] y, 
en consecuencia, si bien aprueba la 
tendencia general, estima que estas 
legislaciones deben ser apropiadas 
a las circunstancias locales y al es-
tado de la opinión pública, para en-
contrar la menor oposición posible 
y para tener en cuenta el sacrificio 
que los propietarios deben hacer en 
el interés general” (CIEPCM 1931, 1).

La posguerra. Del espacio 
autónomo a los lugares del 
individuo

En la segunda mitad del siglo XX 
el proyecto universalista del Mo-
vimiento Moderno entra en crisis. 
La destrucción física y humana 
de la guerra produce un punto de 
inflexión en la corriente de pensa-
miento a nivel mundial: la confian-
za en la razón y en la máquina; el 
racionalismo funcionalista aparece 
como el culpable de los horrores 
de la guerra, la aniquilación de la 
humanidad, pero también de sus 
ciudades. Filósofos y sociólogos 
vinculan este poder destructor a 
la aplicación de la lógica taylorista 
a la industria.

Frente a la máquina y el objeto uni-
versal, aparece la persona: el racio-



77

Holland House Library, destruida en 1940. Londres (https://commons.wikimedia.org/wiki/
File:Holland_House_library_after_an_air_raid.jpg)

nalismo es sustituido por el exis-
tencialismo en la reorganización de 
los valores éticos de Occidente. El 
individuo que sufre el trauma de la 
guerra requiere nuestra atención, 
nuestro cuidado, nuestro consuelo. 
Tras su negación en la búsqueda 
universal de la Modernidad, el in-
terés en este momento pasa a re-
caer en los lugares propios de cada 
individuo, de cada sujeto concreto. 
Sujeto de una realidad específica 
y que se arraiga al lugar, lugares 

perdidos o maltrechos en la con-
tienda, a los que nos aferramos y 
que queremos recuperar.

La existencia como único dato 
vital conlleva en este momento 
una aproximación muy diferente 
al entorno construido que se va 
a decantar en dos cambios que 
afectan sustancialmente al con-
cepto patrimonial y a la incorpo-
ración del individuo que lo habita: 
en primer lugar, la sustitución del 
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espacio conceptualizado por lugar 
experimentado; en segundo lugar, 
la pertenencia al presente del arte 
y las arquitecturas históricas.

El lugar experimentado y 
la condición de presente de la 
historia de nuestro entorno 
La reflexión arquitectónica de la fe-
nomenología va a favorecer nuevas 
formas de acercarse a la arquitec-
tura, en las que la experiencia y la 
percepción del sujeto juegan un 
papel esencial. Desde esta pers-
pectiva, el análisis de lo sensible 
desplaza al análisis formal y, con 
ello, el lugar experimentado susti-
tuye al espacio conceptualizado.

“[…] la idea de lugar se diferencia de 
la de espacio por la presencia de la 
experiencia. Lugar está relacionado 
con el proceso fenomenológico de 
la percepción y la experiencia del 
mundo por parte del cuerpo huma-
no” (Montaner 2011).

En segundo lugar, es en el contexto 
de los años sesenta y setenta del 
pasado siglo cuando surgen con 
fuerza las afirmaciones en torno a 
la pertenencia al presente del arte 
y de las arquitecturas históricas. 

En contraste con otras áreas de 
conocimiento centradas en la his-
toria, nuestro objeto de estudio, 
la obra de arte, pertenece al pre-

sente: ejecutada en otro momento 
histórico, la conocemos desde su 
presencia física en nuestro tiempo, 
formando parte inseparable de la 
complejidad estratificada de nues-
tro entorno contemporáneo. Así lo 
apunta Giulio Carlo Argan (De Fus-
co 1974, 14):

“[…] cualesquiera que sea su anti-
güedad, la obra de arte se ofrece 
siempre como algo que aconte-
ce en el presente. […] la cual está 
físicamente presente y, aunque 
pertenezca al pasado, ocupa una 
posición de nuestro espacio y de 
nuestro tiempo reales. No tenemos 
alternativa: es un dato de nuestra 
existencia”.

En la misma línea, Marina Waisman 
(1977, 115) establece la diferencia de 
la especificidad de la obra de ar-
quitectura, siendo esta inseparable 
de su entorno, más aun que física-
mente, conceptualmente.

Esta condición de pertenencia al 
presente comienza a constituirse 
como un dato central de cara a 
proceder a la caracterización in-
tegral del patrimonio, atendiendo 
no solo a las características y con-
textos en que se originó, sino tam-
bién siendo capaz de incorporar la 
relación que se establece con las 
comunidades actuales dentro de 
las cuales pervive.
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La ampliación de la idea de 
patrimonio. Las obras modestas 
con significación cultural: el Giro 
Cultural en la segunda mitad del 
siglo XX
El posterior Giro Cultural profundi-
zará todavía más en estas trans-
formaciones con el auge dentro 
de los estudios culturales de dis-
ciplinas como la antropología o la 
sociología, así como con la deriva 
de la fenomenología hacia la her-
menéutica: junto con la experiencia 
sensible, el individuo reivindica los 
lugares de la memoria, aquellos con 
los que se identifica.

Es en este contexto donde emerge 
el paisaje urbano como neologismo 
de Townscape, de Gordon Cullen 
(1974), con sus antecedentes en el 
movimiento anglosajón de reacción 
a la ciudad moderna y la valoración 
de la ciudad histórica: Cullen dibuja 
primorosamente la especificidad 
del paisaje cotidiano del individuo, 
recorriéndolo, experimentándolo, 
no como una sucesión de monu-
mentos, sino como una compleja 
estratificación de un paisaje urbano 
íntegro. Supondrá una reivindica-
ción del carácter simbólico de la 
arquitectura como reflejo y expre-
sión de una identidad individual y 
común.

Con el Giro Cultural emergen los es-
tudios patrimoniales como discipli-

na claramente diferenciada y, con 
ello, la redefinición del concepto de 
patrimonio en un marco cada vez 
más interdisciplinar: la etnografía, 
sociología, la geografía social o la 
antropología van a ir enriqueciendo 
el debate y propiciando la amplia-
ción progresiva del concepto de 
patrimonio. 

El concepto de patrimonio vincu-
lado al monumento como obra de 
arte del genio humano queda su-
perado hasta abarcar a los bienes 
y actividades que se refieren a la 
actividad humana.

La Carta de Venecia de 1964, pos-
teriormente Carta Internacional so-
bre la conservación y restauración 
de monumentos y sitios de 1965, 
amplía la idea de patrimonio hacia 
las obras modestas con significa-
ción cultural: en su artículo primero 
se refiere a los monumentos no solo 
“como a las grandes creaciones, 
sino también a las obras modes-
tas que han adquirido con el tiempo 
una significación cultural” (ICOMOS 
1965, 1) (como es el ejemplo de los 
Trullos de Alberobello); en su artícu-
lo 7 manifiesta que “el monumento 
es inseparable de la historia de que 
es testigo y del lugar en el que está 
ubicado” (ICOMOS 1965, 2). Es ex-
plícita, además, en la pertenencia 
al presente del patrimonio histórico 
de nuestro entorno construido:
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Portada de The Concise Townscape (Gordon Cullen 1961)
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“Cargadas de un mensaje espiritual 
del pasado, las obras monumenta-
les de los pueblos continúan siendo 
en la vida presente el testimonio 
vivo de sus tradiciones seculares” 
(ICOMOS 1965, 1).

Esta ampliación del concepto de 
patrimonio cala hasta la propia 
definición de patrimonio cultural, 
quedando el patrimonio monumen-
tal como una parte del mismo, aña-
diéndose los conjuntos y los luga-
res. Así lo manifiesta la Convención 
del Patrimonio Mundial de 1972:

“A los efectos de la presente Con-
vención se considerará ‘patrimonio 
cultural’:
• los monumentos: […].
• los conjuntos: […].
• los lugares: […]” (UNESCO 1972, 2).

En efecto, esta noción explícita de 
“lugar” supone un gran avance en 
la valoración de lo particular que 
ya no es solo estético (o formal), 
sino también “histórico”, “etnológico” 
y “antropológico” y, con ello, insis-
tiendo en la complejidad disciplinar, 
que supera el objeto, cada patri-

Trullos de Alberobello, Italia. Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 1996. Foto: 
ricmartínez (https://www.flickr.com/photos/rickiakia/8033756012/in/photostream/) 
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monio vinculado a lo local, a los in-
dividuos que lo habitan (UNESCO  
1972, 2).

De esta forma, la Convención de 
1972 consolida una idea de patri-
monio propio que considera en el 
mismo estadio al patrimonio mo-
desto junto al excepcional. Idea que 
cristalizará poco después en la De-
claración de Ámsterdam de 1975:

“[…] un momento importante de la 
evolución del pensamiento euro-
peo en el ámbito de la conserva-
ción del patrimonio arquitectónico, 
incluyendo y constatando el papel 
de la huella de la historia de los 
grupos humanos en los conjuntos 
construidos. Hace un llamado a 
abolir toda segregación jerárquica 
entre los conjuntos de mayor inte-
rés artístico y los de menor interés” 
(Consejo de Europa 1975, 1).

La Carta Europea del Patrimonio 
Arquitectónico del mismo año se 
reafirma en la misma línea, redun-
dando en su multiescalaridad geo-
gráfica: desde las ciudades hasta 
los pueblos en entornos naturales. 
En cualquier caso, dicha Carta se 
refiere al patrimonio arquitectónico 
y urbano europeo, en el marco aún 
de una aproximación eurocéntrica. 

“El patrimonio arquitectónico euro-
peo está formado no solo por nues-

tros monumentos más importantes, 
sino también por los conjuntos que 
constituyen nuestras ciudades y 
nuestros pueblos tradicionales en 
su entorno natural o construido” 
(ICOMOS 1975, 2).

Tanto la Declaración de Ámster-
dam como la Carta Europea del 
Patrimonio Arquitectónico avan-
zan también la diversidad referida 
al valor patrimonial de los bienes 
producidos en cualquier época, 
desdibujando la jerarquía de unos 
periodos históricos frente a otros, 
e implícitamente de unos grupos 
sociales de una época frente a los 
de otra considerada hasta enton-
ces menos relevante culturalmente. 
Tanto es así que la Carta Europea 
va aún más lejos, afirmando que 
los conjuntos pueden tener valor 
incluso en la ausencia de los edifi-
cios excepcionales.

“Además, los conjuntos, incluso en 
ausencia de edificios excepciona-
les, pueden ofrecer una claridad de 
ambiente que hace de ellos obras 
de arte diversas y articuladas” 
(ICOMOS 1975, 2).

Junto con esta consolidación de 
la diversidad temporal y espacial, 
también se comienza a acentuar 
la relevancia del sujeto, traducido 
en clave patrimonial. La Carta Eu-
ropea de 1975 comienza a apuntar 
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Collage de la arquitectura de la Habana, Cuba. Arriba: Arquitectura residencial. Abajo: 
Catedral de la Habana. Detalle de fachada. Fotos: Jacques Maes y Mar Loren-Méndez, 
marzo de 2012
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la necesidad de una conciencia pa-
trimonial colectiva y aparece por 
vez primera una referencia al valor 
patrimonial que los hombres pue-
den llegar a intuir.

“Los hombres de nuestro tiempo, 
en presencia de una civilización 
que cambia de rostro y cuyos pe-
ligros son tan palpables como sus 
éxitos, sienten intuitivamente el 
valor de este patrimonio. Es una 
parte esencial de la memoria de 
los hombres de hoy y es preciso que 
sea transmitida a las generaciones 
futuras en su auténtica riqueza y en 
su diversidad; la humanidad que-
daría privada de una parte de la 
conciencia de su propia duración” 
(ICOMOS 1975, 2).

Sin embargo, leída detenidamente 
se puede matizar que lo colectivo 
aparece aún como mero receptor 
tanto de la valoración patrimonial 
ya identificada, como de las inicia-
tivas legales para su protección. 

Aunque encontramos en dicha 
Carta los primeros destellos de la 
conciencia colectiva (propiedad de 
todos), se refiere aún a un suma-
torio de individuos. En esta fase la 
ciudadanía o incluso la humanidad 
supone la conquista última de la 
aparición del sujeto, llevándose 
hasta sus últimas consecuencias.

“Aunque el patrimonio arquitectó-
nico sea propiedad de todos, cada 
una de sus partes está a merced 
de cada uno de nosotros” (ICOMOS 
1975, 4).

Finales de siglo. El poscolonialismo: 
la superación del eurocentrismo y 
de lo tangible en la conquista de 
una diversidad global

Continuando el proceso iniciado en 
los años sesenta, los últimos años 
del siglo XX están marcados por 
un creciente peso de los estudios 
poscoloniales, que suponen una 
superación del eurocentrismo cul-
tural, que ha tenido su reflejo en los 
estudios patrimoniales. 

Por un lado, se desplaza el concep-
to de patrimonio desde una diver-
sidad restringida al mundo occi-
dental europeo, hacia la diversidad 
cultural como valor patrimonial a 
nivel global.

Por otro, este trascender lo europeo 
supone un refuerzo de lo patrimo-
nial hacia lo performativo y lo inma-
terial —en contraste con el énfasis 
en lo material, en lo tangible, propio 
de la cultura occidental.

Esta superación eurocéntrica y re-
conocimiento de la diversidad que-
dan oportunamente localizados por 
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Montaner (2011) en La Modernidad 
superada de finales de siglo, en el 
centro de su renovación:

“Una modernidad depredadora, que 
solo ha podido renovarse a condi-
ción de abandonar sus dogmas y 
esquemas eurocéntricos, recono-
ciendo la diversidad y la calidad 
de las experiencias fragmentarias 
y locales”. 

El patrimonio no es solo  
material. Lo vernacular posibilita 
una diversidad más global
Este contexto amplía la mirada pa-
trimonial más allá de Occidente y 
recoge la concepción de patrimonio 
plasmada en la legislación de paí-
ses asiáticos, especialmente Corea 
y Japón. Se trata de una visión de 
lo patrimonial muy alejada del pen-
samiento occidental centrado en 

Apropiación contemporánea de los espacios en Vivienda Social. Plaza Amanecer, Polígono 
San Pablo, Sevilla. Montaje fotográfico: Manuel J. Cárdenas Domínguez, Celia Cumplido 
Rodríguez, Antonio Huertas Berro y Helena Ruano Herrer, 2018
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términos materiales. Supone, así, la 
incorporación de nuevas sensibili-
dades que inciden en una caracte-
rización patrimonial menos ligada 
a lo estrictamente arquitectónico y 
más a lo antropológico y, por ende, 
en lo intangible como depositario 
de los valores identificados y sen-
tidos por la comunidad.

Muestra de esto son las cartas 
elaboradas en la década de los 
noventa, que evidencian esta am-
pliación en el alcance de la diversi-
dad y la incorporación explícita de 
los valores intangibles junto con los 
ya asumidos valores tangibles. El 
Documento de Nara supone tanto 
el alcance de una diversidad más 
global como la superación de la 
tangibilidad eurocéntrica.

“Todas las culturas y sociedades 
están arraigadas en formas parti-
culares y en medios de expresión 
tangible e intangible, que consti-
tuyen su herencia, y estos deben 
respetarse” (ICOMOS 1994, 1).

Es la valoración de lo vernacular, de 
la tradición, la que permite el salto a 
la diversidad más global, a la capa-
cidad de tener en cuenta todos los 
lugares y toda la humanidad. Este 
hecho explica que sea la Carta del 
Patrimonio Vernáculo Construido la 
que exprese más claramente dicha 
condición global del patrimonio. 

“El Patrimonio Tradicional o Ver-
náculo construido es la expresión 
fundamental de la identidad de una 
comunidad, de sus relaciones con 
el territorio y, al mismo tiempo, la 
expresión de la diversidad cultural 
del mundo” (ICOMOS 1999a, 1).

El nuevo milenio: de la 
experiencia del sujeto a la 
interacción primero emocional, 
después afectiva. El Giro 
Afectivo

Si bien durante la segunda mitad 
del siglo XX la experiencia estuvo 
vinculada a una percepción feno-
menológica y a su componente 
cultural aprendido de la memoria, 
desde el nuevo milenio esta idea de 
experiencia comienza a incorporar 
las emociones en los procesos de 
conocimiento del entorno. 

Los estudios desde la neurociencia 
han confirmado la imposibilidad de 
un conocimiento sin la integración 
razón-emoción, ayudando a la re-
ducción de los prejuicios al respecto.

El interés por esta dimensión emo-
cional en el conocimiento del entor-
no se ha trasladado esencialmente 
a las ciencias sociales, para que 
sociología, antropología y geo-
grafía aborden la caracterización 
integral y actualizada de nuestros 
entornos.
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“Tener emociones, pensar y sentir, 
implica un sujeto; no un sujeto co-
herente, sino un sujeto capaz de re-
lacionar sentimientos, pensamien-
tos, vivir relacionalmente con cosas, 
objetos y eventos. […] El cuerpo, el 
sentimiento, el pensamiento y la 
conciencia de la subjetividad están 
mutuamente incrustados” (Grosz 
1994, ix)1.

El desmantelamiento de la dico-
tomía emoción-razón permite un 
nuevo modelo en el que mente, 
cuerpo y entorno forman un siste-
ma coherente. 

Esta tendencia de conocimiento 
ha incursionado en el denominado 
Giro Afectivo en el que estos y otros 
campos de investigación reivindican 
los factores emocionales y afecti-
vos en la configuración del espacio 
y, con ello, el papel cada vez más 
central de lo social. Precisamente, la 
iniciativa de centrar la atención en 
lo intangible, con la que terminába-
mos la anterior etapa de la genealo-
gía que estamos trazando, va a ser 
la principal responsable de abrir la 
puerta a la reflexión de esta cuar-
ta etapa, la de las emociones y los 
afectos en el discurso patrimonial.

“El afecto aparece para referir una 
fuerza o intensidad que altera la 
capacidad de afectar y ser afec-
tado” (Greco y Stenner 2008).

La intangibilidad asumida de las 
emociones en el patrimonio 
En su contexto patrimonial, desde 
el cambio de milenio, las cartas y 
declaraciones patrimoniales co-
menzaron a hacer referencia al 
papel de las emociones. No obstan-
te, durante los primeros compases 
estuvieron exclusivamente vincula-
das a una relación aprendida del 
sujeto y a sus tradiciones, memoria 
e identidad. Estos primeros años 
pueden entenderse como una evo-
lución desde el Giro Cultural hacia 

Texturas de un muro encalado en casa 
tradicional de agricultor en Paros, Islas 
Cícladas, Grecia, 2010. Foto: Mar Loren-
Méndez
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el Giro Afectivo y su componente 
relacional-afectiva. 

Las connotaciones emocionales 
ya están presentes, de hecho, en 
la Carta del Patrimonio Vernáculo 
Construido de 1999, aunque limi-
tándose al patrimonio vernáculo.

“El patrimonio tradicional ocupa un 
privilegiado lugar en el afecto2 y ca-
riño de todos los pueblos” (ICOMOS 
1999a, 1).

En la Carta de Atenas de 1931, en 
su apartado décimo, encontramos 
de hecho una primera alusión al 
afecto del pueblo, aunque pode-
mos considerarla anecdótica: “la 
mejor garantía de conservación de 
los monumentos y de las obras de 
arte viene del afecto y del respeto 
del pueblo” (CIEPCM 1931, 3).

La Convención del patrimonio in-
tangible de 2003 se reafirma en 
esta idea y vuelve a identificar el 
valor diverso y múltiple sentido por 
el colectivo con la dimensión inma-
terial del patrimonio:

“[…] promover la educación sobre 
la protección de espacios natura-
les y lugares importantes para la 
memoria colectiva, cuya existencia 
es indispensable para que el pa-
trimonio cultural inmaterial pueda 
expresarse” (UNESCO 2003, 11).

De la experiencia del sujeto a la  
interacción afectiva.  
La dimensión relacional y la 
aparición de la comunidad 
Desde una concepción patrimo-
nial de las emociones vinculadas 
al sujeto, sus tradiciones, memoria 
e identidad, la concepción patrimo-
nial ha comenzado a entender lo 
emocional como un componente 
relacional entre la comunidad y el 
entorno construido —y por tanto 
afectivo—, así como a amplificar 
su carácter diverso y plural.

Los antecedentes se encuentran 
en la Carta de Burra3 de 1999 que, 
ya en cierto modo, anunciaba este 
concepto relacional cuando reco-
noce que “los grupos e individuos 
que tengan ‘asociaciones’ con un 
‘sitio’, así como todos aquellos in-
volucrados en su gestión, deberán 
gozar de la oportunidad de contri-
buir y participar en la comprensión 
de la ‘significación cultural’ del sitio” 
(ICOMOS 1999b, 7). 

Sin embargo, es con la Carta de 
Cracovia de 2000 con la que el 
abordaje relacional se filtra de for-
ma más evidente. En primer lugar, 
la Carta refleja la diversidad pa-
trimonial explícitamente vinculada 
a la pluralidad social. El concepto 
de comunidad que nos presenta 
ya trasciende el sumatorio de in-
dividuos que veíamos con ante-
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rioridad, y constituye una entidad 
coherente.

“La pluralidad social implica una 
gran diversidad en los conceptos 
de patrimonio concebidos por la co-
munidad entera” (UNESCO 2000, 1).
Y, en segundo lugar, transfiere y 
asume la condición cambiante e 
inestable del patrimonio:

“Este patrimonio no puede ser defi-
nido de un modo unívoco y estable. 
Solo se puede indicar la dirección 
en la cual puede ser identificado” 
(UNESCO 2000, 1).

Es el Memorándum de Viena el que 
evidencia con más claridad este 
componente afectivo en el cono-
cimiento patrimonial a través de 
la relación entre la comunidad y el 
ambiente patrimonial. De hecho, el 
Memorándum de Viena es ya muy 
explícito en la concepción relacio-
nal, tal y como había sido desarro-
llada por el Giro Afectivo: el valor no 
pertenece al objeto patrimonial ni 
al sujeto (no es ya objetivo o sub-
jetivo), es autónomo y se produce 
en la interacción (Massumi 1995), 
y complicidad con otros (Gregg y 
Seigworth 2010).

“Teniendo en cuenta la conexión 
emocional entre los seres huma-
nos y su ambiente, su sentido del 
lugar, es fundamental garantizar 

una calidad de vida en el ambiente 
urbano que contribuya al éxito eco-
nómico de la ciudad, así como a su 
vitalidad social y cultural” (UNESCO 
2005, 3).

Trascendiendo la intangibilidad:  
la participación social en 
la redefinición constante del 
patrimonio
Como una secuela del Giro Afec-
tivo, el contexto del conocimiento 
afectivo del entorno está protagoni-
zado por la geografía humana y su 
Teoría No Representacional (TNR). 
Precisamente, esta teoría reincide 
en el papel de la comunidad en la 
construcción y definición constante 
de su entorno, y asume e integra lo 
inestable en la relación sujeto-en-
torno enunciados en el subapar-
tado anterior. En primer lugar, la 
TNR aboga por una geografía que 
va más allá de la representación: 
en contraste con las limitaciones 
de repetición y la idea del carác-
ter fidedigno y la estabilidad, pro-
pios de la representación, la TNR 
se interesa esencialmente por la 
experiencia corporal (Thrift 2007), 
tratando de captar la realidad en 
claves sensible y heterogénea, en 
una relacionalidad geográfica, cor-
poral y material. A través de una 
realidad cotidiana, rechaza la con-
cepción individual de la emoción, 
enfatizando el aspecto intersub-
jetivo y su relación con el entorno 
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que la produce. Aunque podemos 
encontrar influencias de la feno-
menología, para la TNR los cuerpos 
interactúan y construyen el lugar, 
separándose de la idea del suje-
to que interactúa con un entorno 
dado previamente. Hace finalmente 
especial hincapié en su dimensión 
práctica, desde una aproximación 
a la realidad en términos de proce-
so, en un fluir continuo y el cuerpo 
como herramienta de conocimiento.

“[…] el foco de atención recae en-
tonces en cómo la vida toma forma 
en las experiencias compartidas, 
las rutinas diarias, los encuentros 
fugaces, los movimientos corpo-
rales, las habilidades prácticas o 
las intensidades afectivas. […] La 
atención de la teoría no-represen-
tacional hacia los afectos tras-
ciende, por tanto, lo humano, y 
se centra en las relaciones entre 
objetos inanimados, seres vivos, 
lugar, fenómenos efímeros, even-
tos, tecnologías y el modo en que 
a través de estas constantes inte-
racciones emergen las emociones 
en la cotidianeidad como conducta 
reconocible a través de los estados 
y procesos corporales” (Thrift 2007, 
55-56).

La deriva patrimonial de los últimos 
años también se ha visto influen-
ciada por esta nueva concepción 
espacial presentada por la TNR. 

Muestra de ello es la Declaración 
de Florencia sobre el patrimonio y 
el paisaje como valores humanos4 
(ICOMOS 2014), donde se destaca 
la naturaleza dinámica y viva del 
patrimonio, frente a su uniformidad 
y estaticidad. Junto con ello, hace 
un llamado al derecho que la comu-
nidad tiene a identificar los valores 
del patrimonio, un patrimonio que 
se conoce o nosotros diríamos se 
redefine constantemente a través 
de la propia experiencia corporal 
(ese embodiment anglosajón) de 
la comunidad5. Es por ello que la 
participación social apunta a una 
participación experiencial, donde la 
comunidad interviene activamente 
en la definición y redefinición del 
patrimonio en el mismo proceso del 
habitar cotidiano.

“La identidad comunitaria rara vez 
es uniforme o estática, pero es un 
concepto vivo que evoluciona cons-
tantemente gracias a una interac-
ción del pasado y el presente en 
el contexto de las circunstancias 
geopolíticas actuales (ICOMOS 
2014, 2)”6.

“[…] se debe reconocer la conexión 
entre las comunidades y su patri-
monio, respetando el derecho de la 
comunidad a identificar los valores 
y sistemas de conocimiento encar-
nados (del inglés embodied) en su 
patrimonio” (ICOMOS 2014, 6). 
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Desde este enfoque actualizado del 
estudio de nuestros entornos desde 
una concepción relacional entre el 
patrimonio y las personas, con una 
influencia mutua y que los transfor-
ma constantemente, esta investi-
gación apunta hacia una evolución 
más allá de la tradicional identifi-
cación del componente emocional 
y afectivo en la esfera exclusiva del 
patrimonio intangible. En efecto, se 
constata que este marco relacional 
parece ser la clave para reclamar 
este componente también en la ca-
racterización del patrimonio tangi-
ble, produciéndose una integración 
de ambos patrimonios. De hecho, 
esta nueva frontera se anuncia des-
de la propia UNESCO cuando su 
delegado permanente adjunto de 
Zimbabwe, Dawson Munjeri (2004, 
13) manifestó:
 
“El patrimonio cultural debe hablar 
a través de los valores que la gente 
le da y no al revés […] lo tangible 
solo puede entenderse e interpre-
tarse a través de lo intangible”7.

Estas declaraciones sugieren la po-
sibilidad de desafiar los supuestos 
dominantes sobre la naturaleza in-
herente del valor y el significado del 
patrimonio tangible.

Sirva como muestra de esta nueva 
línea de conocimiento patrimonial la 
Declaración de Quebec sobre la pre-

servación del espíritu del lugar8 de 
2008, cuando la cuestión relacional 
se constata con mayor evidencia. 
La declaración concibe “el espíritu 
del lugar” como un concepto que 
es, a la vez, material e inmaterial:

“[…] la relación entre patrimonio 
material e inmaterial, y los meca-
nismos sociales y culturales inter-
nos del espíritu del lugar —término 
que define como el conjunto de ele-
mentos materiales (edificaciones, 
sitios, paisajes, rutas, objetos) e 
inmateriales (recuerdos, historias, 
documentos escritos, rituales, festi-
vales, conocimientos tradicionales, 
valores, texturas, colores y olores, 
entre otros)” (ICOMOS 2008, 2).

O, en la misma línea, los Principios 
de La Valeta para la salvaguardia y 
gestión de las poblaciones y áreas 
urbanas históricas de 20119, que, en 
su apartado de definiciones, incide 
en este carácter relacional material 
e inmaterial:

“El espíritu del lugar puede ser defi-
nido como el conjunto de elementos 
materiales e inmateriales, físicos 
y espirituales que proporcionan a 
un determinado sitio su identidad 
específica, significado, emoción y 
misterio. El espíritu del lugar crea 
el espacio y, al mismo tiempo, el 
espacio construye y estructura este 
espíritu” (ICOMOS 2008, 2011, 3).
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Por último, la Declaración de Flo-
rencia de 2014 alude al componen-
te relacional material-inmaterial 
cuando habla de conexiones tangi-
bles e intangibles en referencia a la 
memoria viva de nuestros paisajes.

“[…] los paisajes son una parte inte-
gral del patrimonio, ya que son la 
memoria viva de las generaciones 
pasadas y pueden proporcionar co-
nexiones tangibles e intangibles a 
las generaciones futuras (ICOMOS 
2014, 2)”10.

Conclusiones

Trazada la genealogía del alcance 
y calaje del conocimiento experien-
cial, emocional y afectivo de nues-
tros entornos construidos desde la 
superación de la Modernidad hasta 
nuestra actualidad, damos cuenta 
de que si bien en campos de cono-
cimiento diversos de la sociología, 
la geografía, la antropología y la 
neurociencia su presencia es noto-
ria, en el arquitectónico sigue sien-
do un nicho por explorar. Inserta en 
él, y a través de su estudio histórico 
en diálogo con la evolución sincró-
nica de las cartas y declaraciones 
institucionales, esta investigación 
ha evidenciado la pertinencia de la 
—paulatina— incorporación de las 
experiencias, emociones y afectos 
en la valoración del patrimonio.

En primer lugar, la superación de los 
espacios autónomos de la Moderni-
dad durante la posguerra conllevó 
el desplazamiento del protagonis-
mo del objeto del espacio moder-
no hacia la experiencia propia del 
sujeto en su lugar táctil y sensible, 
y también tradicional. Su correlato 
patrimonial supuso la superación 
monumental y abstracta en pos 
de una noción de lugar específica 
y vinculada a su dimensión local, al 
valor de su historia y su memoria.

El final del siglo XX estuvo marcado 
por la amplificación del alcance de 
una diversidad cultural restringida 
al mundo occidental hasta hacerla 
más global. En clave patrimonial, 
la incursión de lo vernacular y lo 
modesto fue responsable de esta 
amplificación. La incorporación de 
la perspectiva asiática permite, asi-
mismo, la incorporación explícita de 
los valores intangibles, superando 
la identificación eurocéntrica de los 
valores patrimoniales con lo mera-
mente tangible.

Finalmente, con la llegada del nue-
vo milenio y con él, la aparición del 
Giro Afectivo, la concepción expe-
riencial comienza a incorporar las 
emociones y los afectos. Su corre-
lato patrimonial, primeramente, 
hace ya mención explícita de las 
emociones en relación a los valores 
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identificados y sentidos por la co-
munidad, aunque identificándolas 
únicamente con lo intangible. Con 
posterioridad, aparece la apertura 
a la reflexión del afecto, superan-
do la idea de emoción vinculada 
al componente cultural aprendi-
do de la memoria, y abordándola 
desde su componente relacional y 
dinámico entre comunidad y lugar 
patrimonial. En conclusión, esta 
investigación apunta a una con-
cepción interrelacional de los va-
lores patrimoniales, que trasciende 
la identificación del componente 
emocional y afectivo con el patri-
monio intangible, permitiendo re-
clamar este componente también 
en la caracterización del patrimo-
nio tangible.
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Notas

1. Traducción propia del 
inglés: “Having emotions, 
thinking and feeling, 
implies a subject; not 
a coherent subject, but 
a subject capable of 
relating feelings, thoughts, 
living relationally with 
things, objects and 
events. We can say ‘I 
know this’ in a feeling 
of knowing. The body, 
feeling, thinking and being 
aware of subjectivity are 
mutually embedded: ‘the 
body the […] very ‘stuff’ of 
subjectivity”.

2. Entiéndase que la 
Carta utiliza el concepto 
de afecto como sinónimo 
de emoción.

3.  Se escribió 
originalmente la Carta 
para la Conservación de 
Lugares de Importancia 
Cultural (Burra Charter) 
en 1979, basándose 
firmemente en la Carta 
de Venecia, y tenía 
como objetivo hacer que 
sus principios fueran 
relevantes para el 
contexto australiano.

4. Traducción propia del 
inglés: “The Florence 
Declaration on Heritage 
and Landscape as Human 
Values. Declaration 
of the principles and 
recommendations on the 
value of cultural heritage 

and landscapes for 
promoting peaceful and 
democratic societies”.

5. Traducción propia del 
inglés: “The connection 
between communities 
and their heritage should 
be recognized, respecting 
the community’s right 
to identify values and 
knowledge systems 
embodied in their 
heritage”.

6. Traducción propia 
del inglés: “Community 
identity is rarely uniform 
or static but is a living 
concept that is constantly 
evolving thanks to an 
interplay of past and 
present in the context 
of current geo-political 
circumstances”.

7. Traducción propia del 
inglés: “cultural heritage 
should speak through the 
values that people give 
it and not the other way 
round […] the tangible can 
only be understood and 
interpreted through the 
intangible”.

8. 16.ª Asamblea General 
y, especialmente, el 
Foro de la Juventud, 
el Foro Indígena y el 
Simposio Científico. Esta 
declaración forma parte 
de una serie de medidas y 
acciones implementadas 

por ICOMOS, durante los 
cinco años anteriores 
a su publicación, 
con el objetivo de 
“proteger y promover el 
espíritu de los lugares, 
específicamente su 
naturaleza viva, social y 
espiritual”.

9. Surge en el CIVVIH 
(ICOMOS-Comité 
Internacional de 
Ciudades y Poblaciones 
Históricas), donde se 
actualizan los enfoques 
y consideraciones 
contenidos en la Carta 
de Washington (1987) y 
la Recomendación de 
Nairobi (1976).

10. Traducción propia del 
inglés: “We acknowledge 
that landscapes are 
an integral part of 
heritage as they are 
the living memory 
of past generations 
and can provide 
tangible and intangible 
connections to future 
generations. Cultural 
heritage and landscape 
are fundamental for 
community identity and 
should be preserved 
through traditional 
practices and knowledge 
that also guarantees 
that biodiversity is 
safeguarded”.
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